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Lo presente memoria se refiere como su enuncia­
do indico, a un nuevo monedero, de característicos 
especia tes que por su constitución, extremadamente 
sencitto, permite una fabricación con un mínimo de 

5 gastos y mano de obro, ya que permite e! corte en
serie, y posteriormente, por una serie de dobteces, 
sin cosidos, grapado ni ninguna ciase de trabajo pos­
terior, se consigue et monedero de tíñeos estéticas 
agradabtes y manejo cómodo.

!0 En esencia, dicho monedero, esté constituido
por una témino de materia! ftexibte de píente recten- 
gutar con un satiente en uno de tos tedos mayores, 
asimismo rectangular dicho satiente, y con sus vérti­
ces cortados en choftán, habiéndose previsto et seña— 

¡5 todo de unas tíneas de ptegado totes que et recténgu- 
to base, queda recogido por sus taterotes y dobtodo 
por su mitad, formando uno botso que o su vez, que­
da cerrada por ta sotapa que forma et sotiente, so— 
tidarizándose por medio de un ctip o broche de cuot— 

20 quier modeto.
Por et atudido objeto, se so)icita e) correspon­

diente privitegío de Modeto de Utitided, conforme y 
et amparo det vigente Estatuto sobre Propiedad indus­
trio!, a fin de garantizar a favor det recurrente e! 

25 derecho a ta exptotación exctusiva det mismo en to­

da Espose.
A continuación se hará una detai teda descripción 

de! monedero que se cito, con referencia a tos ptanos 
que se acompañan, en tos que se representa, a simpte 

30 títuto de ejempto, no timitativo, une forma preferen—
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te de reatizocién suscetibte de todos equettas va­
riaciones de detette que no supongan uno atteración 
fundamenta! de tas característicos esenciates de! 

mismo.
5 En dichos dibujos se itustrat

En !e figura 1* Planto de! monedero extendido.
En !a figuro 2: Vísta det monedero ptegado sin 

cerrar.
En !a figura 3: Vista de frente de! monero ce- 

!0 rrado.
Según e! ejempto de ejecución representado, e! 

monedero que se preconizo, está constituido por una 
támina (1) de materia! f!exib!e de forma rectangu- 
!ar, con su apéndice (2) asimismo rectangutar que 

!5 tiene por base !e zona centra! de uno de tos todos 
mayores de! rectánguto (1).

En !o ptanto jf1), se han previsto unos líneas 
de ptegado de forme que una de e!!es (3) divide a! 
rectánguto (1) en dos partes iguates, pero!e!omente 

20 a !os !edos mayores, de forme que e! tercio centra!
de este tínea, se dobta formando un ánguto diedro con 
su concavidad hacia e! interior, mientáas que tos dos 
tercios !atera!es se dob!an con !e concavidad hacia 
e! exterior, formando otros dos diedros !etera!es 

25 con arista (4) en diagona! desde !a centra! (3) has­
ta tos vértices de! rectánguto (1).

Otras dobteces previstas (5 y 6) paratetas a 
tos tados det rectánguto (1) y que formen un cuadra­
do en cade uno de tos vértices det mismo, vuetven a 

30 pteger ta arista (4) en sentido contrario, con to que
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se termina de cerrar tateratmente ta botse que se 
forma con et rectánguto (1).

Por último, te sotapo que forme et apéndice (2) 
con sus vértices cortados (7), se dobte sobre et con- 

5 junto, envo!viéndote y formando te tapa det mismo,
para to cuat está provista de un cierre (8) que coin­
cide con su correspondiente hembro (9) situada en to 
cora posterior det rectánguto (1), quedando e! mone­
dero formado y cerrado tctetmente.

)0 La forma, meter!a tes y dimensiones podrán ser
vsrlabtes y en genera! cuanto seo accesorio y secunda­
rlo siempre que no a!tere, cambie o modifique to esen­
cia! ¡dad de! objeto que se describe.

Los términos en que quede redactada esta meme- 
t5 ríe son ciertos y flet reftejo det objeto descrito, 

debiéndose tomar con carácter amptlo y nunca en for­
ma !Imitativa.

N 0 TI A
Se reivindican como propios y nuevos pare que 

20 sean objeto de registro de un Modeto de Utitldad en 
España por veinte años, tos puntos siguientes*

1.- Nuevo monedero, caracterizado por estar cons— 
títufdo por una tamina de materia! ftexibte, de forma 
rectangutar con un apéndice de !a misma forma con tos 

25 vértices cortados, que tiene por base te zona centra! 
de uno de tos tados mayores det rectánguto que forma 
ta támlna, habiéndose previsto una dobtez centra! en 
éste, según una tínea parateta a tos tados moyores, 
que permite que ambos bordes tteguen a juntarse por 

30 su tercio centra!, mientras que tos tercios taterates,
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se ptiegen de nuevo hacia fuero por tineas diagona- 
)es formando fuetie ¡atere! que cierre por ambos to­

dos !a botsa que forma.
2. - Nuevo monedero, según !a reivindicación 1,

5 caracterizado por haberse previsto en !cs vértices
de¡ rectánguto base, unas ¡íneas de ptegedo, paraie- 
tas a ¡os iedos, que permiten formar nuevos fue!¡es 
tetera¡es a ambos ¡ados de! ptiegue centro!, que au­
menta ¡a capacidad de ¡a bo¡sa y cierre más perfecto- 

¡0 mente ésta por ambos ¡ados.
3. - Nuevo monedero, según !es reivindicaciones

1 y 2, caracterizado por haberse previsto e! ptegedo 
de) apéndice rectangutar de¡ rectánguto base, sobre 
e¡ conjunto, uniéndose a éste por un broche para ser- 

¡5 vir como tapa det monedero constitufdo.
4. - NUEVO MONEDERO.
Todo conforme se describe en ¡a memoria que an­

tecede, se itustra como ejem^o de ejecución en tos 
pianos unidos a e¡!a y se reivindico en su Nota.

20 Esta memoria conste de cinco hojas fotiodas y
escritas a máquina por una sota cara y ptanos que ¡a 
acompañen.

Madrid,27 de Septiembre de !962
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